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No: 2.009.- ESCRITURA PÚBLICA DE AUM

DE CAPITAL Y LA REFORMA DEI

TÍCULO QUINTO DEL ESTATUTO

CIAL DE LA COMPAÑÍA DELCORP |

CUANTÍAS:

NTO

, AR-

) SO-

S.A.
 

¿ AUMENTODE CAPITAL$3”223.126,/

CAPITAL AUTORIZADO: US$8*400.000

CAPITAL SUSCRITOpr—

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del Guay

DO.---
,00.--- 

Re-

pública del Ecuador, hoy a los veinticinco días del mes de Agosto

del año dos mil nueve, ante mí, Abogada PAULINA FALQUEZ

MOSQUERA, Notaria Vigésima Sexta Suplente del Cantón

Guayaquil, en ejercicio del cargo por Licencia de la Titular, com-

parece el señor GAD IVÁN GOLDSTEIN VALDEZ,quien de-

clara ser de nacionalidad ecuatoriana, ejecutivo, casado,

miciliado en esta ciudad, en representación de la Co

DELCORPS.A., en su calidad de Presidente Ejecutivo,

lo acredita con la copia del nombramiento que se adjunta

documento habilitante.. Mayor de edad, capaz para oblig

y do-

pañía

según

como

arse y

contratar, a quien de conocer doy fe. Bien instruido en el objeto y

resultado de esta escritura pública de aumento de capital y la refor-

ma del Artículo Quinto del Estatuto Social, a la que procede de una

manera libre y espontánea, con amplia y entera libertad, para su

otorgamiento me presenta la minuta que dice así: “Señor N tario:

Sírvase autorizar, en el registro de escrituras públicas, que está a su

cargo, una por la cual consten el aumento de capital y la reforma del

Artículo Quinto del Estatuto Social de la compañía DELCORP

S.A., así como las demás declaraciones que se determinan al tenor 



de as siguientes cláusulas: PRIMERA.- OTORGANTE.- Compa-

rése en el otorgamiento de la presente escritura pública el señor  

3  /Gad Iván Goldstein Valdez, a nombre y en representación de DEL-

4 CORP S.A., en calidad de Presidente Ejecutivo de la misma, tal

5 cual lo acredita con su nombramiento inscrito, que se acompaña,

6 para que usted, señor Notario, se sirva agregarlo a la escritura a

7 otorgarse. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- (a) Por escritura pú-

8 blica que autorizó el Notario Vigésimo Primero de Guayaquil, abo-

9 gado Marcos Días Casquete, el treinta de junio de mil novecientos

10 noventa y tres, inscrita en el Registro Mercantil de este cantón el

11 veintidós de julio del mismo año, se constituyó la compañía DEL-

12 CORP S.A. con uncapital social de dos millones de sucres y con

13 domicilio en Guayaquil. (b) Por escritura pública que autorizó el

14 Notario Titular del cantón de Durán, abogado José Morante Valen-

15 cia, el treinta de diciembre de mil novecientos noventa y tres, ins-

16  crita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el dos de mayo

17 de mil novecientos noventa y cuatro, reformó integramente su Esta-

18 tuto Social y aumentó su capital autorizado a un mil setenta y seis

19 millones ochocientos mil sucres y su capital suscrito a quinientos

20 treinta y ocho millones cuatrocientos mil sucres. (c) Por escritura

21 pública que autorizó el Notario Público Décimo Sexto del cantón de

22 Guayaquil, doctor Rodolfo Pérez Pimentel, el diez de enero del dos

23 mil, inscrita en el Registro Mercantil de este cantón el diecinueve

24 de mayo del mismo año, aumentó su capital autorizado a cuatro mil

25 seiscientos cincuenta y nueve millones setecientos ochenta y cuatro

26 mil sucres y su capital suscrito a dos mil trescientos veintinueve

27 millones ochocientos noventa y dos mil sucres y reformóel artículo

28 y del Estatuto Social. (d) Por escritura pública que autorizó el
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Notario Décimo Sexto del cantón Guayaquil, doctor Rod  
Pimentel, el trece de junio del dos mil, inscrita en el R Astro Mer-

cantil de este cantón el veintiocho de septiembre del dos mil, $e rea-

lizó la conversión del capital social de sucres a dólares de los Esta-

dos Unidos de América, se aumentó el capital autorizado a ciento

ochenta y seis mil quinientos noventa y dos dólares de los Estados

Unidos de América, el capital suscrito a noventa y tres mil da

tos noventa y seis dólares de los Estados Unidos de América,

scien-

se re-

formóel artículo quinto del Estatuto Social y se elevó el valor de

las acciones de cuatro centavos de dólar a un dólar de los Estados

Unidos de América. (e) Por escritura pública que autorizó el Nota-

rio Público Décimo Sexo del cantón Guayaquil, doctor Rodolfo Pé-

rez Pimentel, el veinte de septiembre del dos mil dos, inscrita en el

Registro Mercantil de este cantón el diecinueve de diciembre del

dos mil dos, aumentó su capital autorizado a ochocientos ochenta y

siete mil setecientos cuarenta y ocho dólares de los Estados UInidos

de América y su capital suscrito a cuatrocientos cuarenta y tres mil

ochocientos setenta y cuatro dólares de los Estados Unidos de Amé-

rica y reformóel artículo el artículo quinto del Estatuto Social. (£)

Por escritura pública que autorizó la Notaria Pública Vigésimd

ta del cantón Guayaquil, doctora Roxana Ugolotti de Portaluf

dos de febrero del dos mil cuatro, inscrita en el Registro Mer

de este cantón el veinticinco de marzo del mismo año, se re

integramente el Estatuto Social de Delcorp S.A. (g) Por esc

) Sex-

ppi, el

'cantil

formó

ritura

pública que autorizó la Notaria Vigésima Sexta del cantón Guaya-

quil, doctora Roxana Ugolotti de Portaluppi, el seis de junio d

mil cinco, inscrita en el Registro Mercantil de este cantón el s

septiembre del mismo año, Delcorp S.A. aumentó su capital

el dos

eis de

socialy 
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4rmó sus Artículos Quinto y Vigésimo Séptimo del Estatuto

Sal. TERCERA.- AUMENTODE CAPITAL.- La Junta Gene-
ral Extraordifíaria de Accionistas de la expresada compañía, en su

sesión celebrada el trece de mayo del dos mil nueve, resolvió au-

mentar el capital social de la compañía en tres millones doscientos

veintitrés mil ciento veintiséis dólares de los Estados Unidos de

América (US$ 3*223.126) más, para que, en adelante, el capital so-

cial de la compañía sea de cuatro millones doscientos mil dólares de

los Estados Unidos de América (US$4*”200.000,00), mediante la

emisión de tres millones doscientas veintitrés mil ciento veintiséis

acciones ordinarias, nominativas y de un valor nominal de un dólar

de los Estados Unidos de América cada una; La totalidad del au-

mento y, por ende, la totalidad de las nuevas tres millones doscien-

tas veintitrés mil ciento veintiséis (3”223,126) acciones se pagó ín-

tegramente mediante la capitalización de los aportes para futuros

aumentos de capital, las utilidades no distribuidas de los ejercicios

anteriores y parte de las utilidades no distribuidas del pasado ejerci-

cio económico cerrado al treinta y uno de diciembre del dos mil

ocho. CUARTA.- REFORMAS AL ESTATUTO SOCIAL.-

Como consecuencia del aludido aumento de capital, la Junta Gene-

ral Extraordinaria de Accionistas también resolvió reformarel Artí-

culo Quinto del Estatuto Social, relativo al capital social de la com-

pañía, el mismo que contemplará, en lo venidero, como capital au-

torizado la suma de OCHO MILLONES CUATROCIENTOS MIL

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

(US$8”400.000); y, como capital suscrito la suma de CUATRO

MILLONES DOSCIENTOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE AMÉRICA,dividido en cuatro millones doscientas
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ACTA DE LA SESIONDE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACC.

LA COMPAÑÍA DELCORP S.A. CELEBRADA EL TRECE DE MAYODÉL 1

NUEVE

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a las diez horas cinco min

trece de mayo del dos mil nueve, se instala en la oficina 4603 del sexto piso

World Trace Center, Torre “A”, ubicado en la avenida Francisco de Orellana,1

de la ciudadela Kennedy Norte, la Junta General Extraordinaria de Accio

compañía DELCORP$.A., conla asistencia de los siguientes accionistas a sab

GAD IVÁN GOLDSTEIN VALDEZ comopropietario de novecientas setent

ochocientas setenta y tres (976.873) acciones; y, la compañía CORPOF

yÍSTAS DE
DOS MIL

tutos del día

del Edificio

nhanzana 111

nistas de la

er: El señor

ta y seis mil

ELSA S.A., debidamente representada por su Gerente General, el señor Gad Golds

propietaria de una (1) acción. Las referidas acciones son ordinarias, no

ein Valdez,

inativas y

liberadas, de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una.

También se hallan presente el señor ingeniero Carlos Goldstein Valdez, Gerente General de

la compañía; y, el señor doctor Roberto González Torre, apoderado de

ESTATEHOLDING ASSETS LLC.

Como los nombrados accionistas concurrentes representan la totalidad del c

suscrito y pagado de la compañía Delcorp S.A., equivalente a novecientos seten]

ochocientos setenta y cuatro dólares de los Estados Unidos de América (US$

deciden ellos por unanimidad constituirse en Junta General Extraordinaria de

con el fin de conocer y resolver los siguientes puntos del orden del día: a

resolver acerca del aumento de capital y consecuente reforma del Artículo

Estatuto Social de la compañía; y, b) Conocer y resolver acerca de cualquier

relacionado con los anteriores.

compañía

apital social

ita y seis mil

976.874,00),

Accionistas,

Conocer y

Quinto del

otro asunto

Por consiguiente, de acuerdo con la facultad concedida por el artículo 238 de la Ley de

Compañías, se declara que la Junta General Extraordinaria de Accionistas queda

válidamente constituida, teniendo como asuntos del orden del día los que

fijados unánimemente.

Preside la sesión, el señor Gad Goldstein Valdez, Presidente Ejecutivo dela (

actúa como secretario el suscrito Carlos Goldstein Valdez, en su calidad

General de la Sociedad, quien deja constancia de haber elaboradola lista de a

conformidad con la ley, quedandotal lista autorizada con su firma y con la de

para archivarse en el expediente respectivo.

quedado

compañía, y

de Gerente

isistentes de

Presidente,

 



El Presidente, considerando que en la presente reunión se encuentra representada la

totalidad del capital social pagado, declara formalmente instalada y abierta esta sesión de

Junta General y manifiesta que se debe proceder a resolver sobre los anotados puntos del

orden deldía.

Se considera, en primer término, lo relativo al aumento de capital y, al efecto, el Gerente

General manifiesta que, antes de que la Junta proceda a resolver sobre dicho punto,

conviene que se tenga presente que la compañía cuenta actualmente con los siguientes

recursos, que bien podrían utilizarse para implementar cualquier aumento de capital que

se resolviere, a saber: US$54.334,88 correspondientes a las utilidades no distribuidas de

los ejercicios anteriores; US$ 3'020.786,59 correspondientes a la cuenta de aportes de los

acciones para futuros aumento de capital; y, US$ 337.886,15 correspondientes a las

utilidades no distribuidas por el pasado ejercicio económico del 2008.

Con estos antecedentes, la Junta General pasa a considerar lo relativo al aumento del

capital social de la compañía, que actualmente es de novecientos setenta y seis mil

ochocientos setenta y cuatro dólares de los Estados Unidos de América (US$ 976.874,00)y,

luego de deliberar al respecto, resuelve por unanimidad, aumentar en US$ 3/223,126 (TRES

MILONES DOSCIENTOS VEINTITRÉS MIL CIENTO VEINTISÉIS DÓLARES DE LOS
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA) máselcapital social, de manera tal que en lo sucesivo

el capital social de la sociedad sea de US$4'200.000,00 (CUATRO MILLONES

DOSCIENTOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA).

Al respecto, dado el derecho de preferencia que tienen los accionistas de suscribir el

aumento de capital a prorrata de su participación en el capital de la compañía, el accionista

GAD GOLDSTEIN VALDEZ, en virtud de una transacción celebrada por instrumento

privado cede un porcentaje de su derecho de preferencia a favor de la compañía

ESTATEHOLDING ASSETS LLC, correspondiente a la suscripción de UN MILLÓN

DOSCIENTAS SETENTA MIL NOVENTA Y UN (1'270.091) acciones, para que pase a ser

accionista de la Compañía, lo cual es aceptado por el señor Roberto González Torre,

representante de la compañía ESTATEHOLDING ASSETS LLC.

A tales efectos, la Junta General, por igual unanimidad, resuelve que dicho aumento de

capital social en US$ 3'223.126 (TRES MILLONES DOSCIENTOS VEINTITRÉS MIL

CIENTO VEINTISÉIS) se efectúe mediante la emisión de tres millones doscientas veintitrés

mil ciento veintiséis acciones ordinarias, nominativas y de un valor nominal de un dólar de

los Estados Unidos de América cada una; y, una vez establecidas las bases para el acordado

aumento de capital, que el pago de todas ellas se realice capitalizando la suma de TRES

MILLONES VEINTE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y SEIS DÓLARES DE LOS
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FSIADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CINCUENTA Y NUEVE CENTAVOS (US$3|020.786,59)

correspondientes a la cuenta de aportes para futuros aumentos de capital, U5654.334,88

(CINCUENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO DÓLARES DH LOS

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON OCHENTA Y OCHO CENTAVOS)delasut; lidades no

distribuidas de los ejercicios económicos anteriores; y, US$148.004,5$ (CIENTO

CUARENTA Y OCHO MIL CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON

CINCUENTA Y TRES CENTAVOS) de los US$337.886,15 correspondientes a la utilidad del

ejercicio económico del año pasado.

En virtud de ello, la compañía ESTATEHOLDING ASSETS LLC suscribe UN MILLÓN

DOSCIENTAS SETENTA MIL NOVENTA Y UN (1'270.091) acciones ordinarias, nominativas y

liberadas de US$1; seguidamente, el accionista GAD GOLDSTEIN VALDEZ resuelve

renunciar a su derecho de preferencia y suscribir UN MILLÓN NOVECIENTAS CINCUENTA

Y TRES MIL TREINTA Y DOS (1'953.032) acciones ordinarias, nominativas y liberadas de

US$1, manifestando que de conformidad con la Doctrina 126 de la Superintdndendia de

Compañías ratifica tal suscripción así como haber realizadola entrega de dingros a faor

de la Compañía y que los mismos no han generado ningún tipo de interes; y, la compañía

CORPOFELSAS.A.suscribe tres acciones ordinarias, nominativas y liberadas de US$1.

A continuación, el señor Carlos Goldstein Valdez manifiesta que dichas tres millones

doscientas veintitrés mil ciento veintiséis acciones han sido totalmente pagadas mediante la

capitalización de la cuenta de aportes para futuros aumentos de capital, de las utilidades

no distribuidas de los ejercicios anteriores y de las utilidades del ejercicio ecohómico del

año pasado.

Seguidamente, la Junta General, por igual unanimidad, resuelve que, para satisfacer

íntegramente el respectivo pago de tres millones doscientas veintitrés mil ciento veintiséis

acciones, relativas a la totalidad del acordado aumento de capital, se materialice

inmediatamente, mediante los correspondientes asientos contables, la capitalización de los

tres millones doscientas veintitrés mil ciento ventiséis dólarea de los Estados [Unidos de

América (US$3'223.126).

Porlo tanto, el capital social de DELCORPS.A. quedaría aumentado a CUATRO MILLONES

DOSCIENTOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$4'200.000),

dividido en cuatro millones doscientas mil acciones ordinarias y nominativas de un dólar

de los Estados Unidos de América cada una.

Considerando que el acto societario antes resuelto supone la necesaria modificación del

contrato social de la compañía, la Junta General, por idéntica unanimidad, resuelve que el

Artículo Quinto del contrato social, relativo al capital de la compañía, diga en lo venidero:

“ARTÍCULO QUINTO.- El capital autorizado de la Compañía es de OCHO) YILONES

3 



 

. CUATROCIENTOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

(US$8'400! 00). El capital suscrito y pagado de la compañía es de CUATRO MILLONES

DOSCIENTOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$4'200.000),

Ñ “dividoen cuatro millones doscientas mil (4'200.000) acciones ordinarias y nominativas de un valor

de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, numeradas del cero cero uno al cuatro

millones doscientos mil, inclusive.”

Aprobados, como han sido, el aumento de capital y las consecuentes reformas del Estatuto

Social de la compañía, la Junta General resuelve finalmente, por igual unanimidad,

autorizar al señor Presidente Ejecutivo, como representante legal de la compañía, para que

proceda a otorgar la correspondiente escritura pública y a realizar los demás trámites

legales para que surtan plenos efectos jurídicos las antedichas resoluciones.

No habiendo otro asunto quetratar, el Presidente concede un receso para la redacción de

esta acta, hecho lo cual se reinstala la Junta con las mismas personas quela constituyeron,

se le da lectura por Secretaría, se la aprueba por unanimidad y sin ninguna modificación y

se levanta la sesión a las trece horas con cincuenta minutos. f.) Gad Iván Goldstein Valdez,

Presidente de la Junta-Accionista; f.) Carlos Goldstein Valdez, Secretario.- f.) p. Corpofelsa

S.A., Gad Goldstein Valdez, Gerente General; y, p. Estateholding Assets LLC, f.) Dr

Roberto González, Apoderado.

CERTIFICO: Queel acta que antecede esfiel copia del original, que reposa enellibro correspondiente al
cual me remito en caso necesario,

Guayaquil, 13 de mayo del 2009

,

Carlos Goldstein Valdaz=A,
Secretario



Guayaquil, 20 de abril del 2009

Señor

GAD IVÁN GOLDSTEIN VALDEZ

Ciudad

De mis consideraciones:

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de Accio
la compañía DELCORP S.A., en su sesión celebrada hoy, tuvo el a

de cinco años, con las atribuciones y deberes determinados en el

tanto, de forma individual, la representación legal, judicial y extraj
DELCORPS.A.

El Estatuto Social vigente de DELCORP S.A. consta de la escritura pú

mismo año.

Atentamente,

x—

Carlos Goldstein Valdez

Secretario-Gerente Genfral

 

   

  

  
  

  

    

  RAZON: Acepto el rgo de PRESIDENTE EJECUT

sido designado, según nombramiento quefantecede.

Guayaxuil, 20 de abril d 2009

astein Valdez

170437182-0 

nistas de

rierto de

elegirlo a usted como PRESIDENTE EJECUTIVO de la misma, por un período

Artículo

Vigésimo Sexto del Estatuto Social de la compañía, correspondiéndole, por
ukdicial de

blica que
autorizó la Notaria Vigésima Sexta del cantón Guayaquil, el 2 de febrero del
2004, inscrita en el Registro Mercantil de este cantón el 25 de mprzo del

que he
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VALOR DEL. DIFERENCIA A ACCIONES
CAPITAL| cAPITALA PAGAR DEL [ACCIONES A ErECTUADO

ACCIONISTAS ACTUAL AUMENTAR CAPITAL ¡SUSCRIBIRSE AUMENTO %

GAD GOLDÉTEIN VALDEZ 976.873¡4.200.000 3,223.127| 1.953.032 2.929.905| 69,7596
- |[CORPOFELSA 1 3 4 0,0001

"JESTATEHODING ASSETS LLC 1.270.091 1.270/091| 30,2403

| $976.874 3.223.126| 4.200.000|¡ 100,0000  
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mil (4*200.000) acciones ordinarias y nominativas de A

un dólar de los Estados Unidos de América cada unaycon él texto

que se aprobó en la misma Junta General expresada. QUINTA.-

DECLARACIONES.- Sentados tales antecedentes, en qumpli-

miento de lo resuelto por la expresada Junta General Extraordinaria

de Accionistas de la compañía DELCORP S,.A., el suscrito Gad

Goldstein Valdez, a nombre y en representación de la mencionada

sociedad, en su calidad de Presidente Ejecutivo, declara aumentado

el capita social de la compañía a la suma de CUATRO MILLONES

DOSCIENTOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMÉRICA (US$4”200.000,00) y, consecuentemente, reformadoel

Artículos Quinto del Estatuto Social, de acuerdo con las cláusulas

que anteceden y en los términos del acta de la sesión de la| Junta

General de Accionistas celebrada el trece de mayo del dos mil nue-

ve, cuya copia certificada se acompaña par que usted, señor ¡Nota-

rio, se sirva agregarla a esta escritura pública. De igual forma, de-

clara bajo juramento que su representada, hasta la presente fecha,

no es contratista del Estado ni de ninguna de sus instituciones. An-

teponga y agregue usted, señor Notario, todo cuanto fuere de estilo

para la plena eficacia jurídica del presente aumento de capital|y re-

forma del Estatuto Social, así como de la escritura pública que los

contenga, dejando constancia el otorgante que los abogados Gónza-

lo Jaramillo Loaiza y Ana Francisca Aspiazu Fássler quedan abtori-

zados para obtener su aprobación e inscripción en el Registro Mer-

cantil de Guayaquil.-” Hasta aquí la minuta patrocinada por la Abo-

gada Ana Francisca Aspiazu Fássler, Registro número once

mil setecientos ochenta y dos — Guayas, que con los docur

tos que se agregan queda elevada a escritura pública.- Yo, la N

men-

ES 
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ria, doy fe que después de haber leído en alta voZ-toda esta escritu-

   ra a el comparecientg, este la aprueba y la suscribe Conmigo la No-  
taria en un solo actb.

. COMPAÑIA DELCORP S.A.

R.4N.C. No. 0991265414001
  
  
     

 

PRESIDENTE EJECUTIVO

C.C. No. 170437182-0

C.V. No, 054 - 0007

AB. PAULINA FALQUEZ MOSQUERA

NOTARIA VIGÉSIMA SEXTA SUPLENTE

SE OTORGO ANTEMI,enfe deello confiero esta

PRIMERA COPIA,en diez fojas útiles, rubricadas

por mí la Notaria, que sello y firmo en Guayaquil,

a 25 de Agosto del 2.009,-  
 



 
Dra. Roxana U. de Pprtaluppi

NOTARIA VIGESIMOJSEXTA

 

   
DOY FE: Que en esta fecha, y al margen de la matriz de la ESCRI-

TURA PÚBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y LA REFOR

DEL ARTÍCULO QUINTO DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA CO

PAÑÍA DELCORP S.A., de fecha 25 de Agosto del año 2.009, otorgada

ante la, Notaria Vigésima Sexta Suplente de Guayaquil, Abogada Pah-

lina Falquez Mosquera, en cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo

Segundo, de la Resolución No. SC-IJ-DJC-G-09-0008379, emitida por el

Abogado Humberto Moya González, Intendente de Compañías de Guá-

yaquil, de fecha 31 de Diciembre del 2.009, tomé nota de la APRO-

BACIONdela presente escritura.

Guayaquil, 11 de Enero del 2.010.-

A ac

ha. Roxana Upolota de Portalappi
Notaria Wiecvima Sexta

Canton Guayuquil
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LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL

1-. Certifica: que con fecha quince de Enero del dos mil diez, |en
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N*” SC-IJ-DJC-G-09-
0008379, dictada el 31 de diciembre del 2009, por el Intendente| de
Compañía de Guayaquil, AB. HUMBERTO MOYA GONZÁLEZ,
queda inscrita la presente escritura publica junto con la resolución antes
mencionada, la misma que contiene Capital Autorizado, Aumento de
Capital Suscrito y Reforma de Estatutos, de la compañía DELCORP
S.A., de fojas 254 a 272, Registro Industrial número 15.- 2.- Se
efectuaron dos anotaciones del contenido de esta escritura, al margen] de

las inscripciones respectivas.-
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NOTARIA 21

Ch. Mal Crd Obiaz Casquete

NOTARIO

DILIGENCIA:- Doctor MARCOS DIAZ CASQUETE, Notario

Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, en cumplimiento a lo

que disponeel Artículo Cuarto de la Resolución No. SC-|J-DJC-

G-09-0008379, dictada por el Abogado Humberto| Moya

González, Intendente de Compañías de Guayaquil, el| 31 de

Diciembre 2009, se tomo nota de la aprobación que contiene

la resolucion del capital autorizado, aumento del capital

suscrito y reforma de estatuto de la compañia que antefedeal

margen de la matriz de la constitución de compañía

denominada] DELCORPS.A., otorgada ante mií, el 30 dp junio

>
de 19936 yayaquil, doce de febrero del dos mil diez.-

   

  


